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PANORAMA 
ACTUAL 
DE LA PESCA ESPAÑOLA 
A TRAYES DE MANIFESTACIUNES DEL DIRECTOR 6ENERIl 

IIlmo. Sr. D. Ignocio dll Cuvillo y Mer.Uo 

El HOMBRE y El CARGO 

ENTR'E los fenómenos de pujante crecimiento, que registra la eco
nomía española, e l de la pesca comercial es uno d e los más tan
gibles. No obstante, la jerarquía del sector, dentro de la esfera 

gubernativa, no -ha experimentado cambio alguno de nivel. 

Nos referimos a la je ra rquía específica, cuyo escalón máximo den
tro de la Adminis tración, sigue siendo hoy la Dirección General d e 
P esca Ma rítima. Como hace veinticinco años, cuando la contribución 
del mar a la despensa española. era apenas la tercera parte de 10 que 
representa iboy, y cuando los problemas reves tían mucho m enor com
plejidad. 

Si bien el encuadra miento de la pesca marítima d entro del Ministe
rio de Comercio, ·presupone atribución de prioridad a la naturaleza 
eeonómica de la actividad regida, el principio de afinidad de medios 
entre la Marina y la Pesquería, ,h a de terminado tradicionalmente la 
provis ión de aquel alto cargo. Lo han venido ostentando hast a a hora , 
con preferencia continua da, figuras procedentes del Cuerpo General 
de la Armada. 

'El mismo ·p rincipio se cumple en la situaeión actual, ya que don 
Ignacio d el CuviJIo y l\lerelIo ostenta las ins ignias 'de Capitan de Fra
gata. Suponemos que esta circunstancia profes ional no sea ajena a las 
relaciones de nues tro entrevistado con la pesca Industrial. Se han In 
cubado, mucho a ntes de a hora, en la vieja escuela de Cadiz, su ciu
da d natal. En Cadiz, algo así como el "consulado del mar" de la Ga
licia pesquera, cuyos muelles son tan familiares a las parejas de Bou
zas y a los "bous" de ,La Coruña como los del Berbés y la Palloza. 

,Allí, en el gran polo meridional del desarrollo marítimo, anterior a 
todo Plan, d esempeñó el Sr. Cuvillo su primer cargo eivil relacionado 
con armadores y pescadores: la Jefatura del Sindicato Provincial de 
la Pesca, en coexistencia con otras funciones representativas, como 
teniente_alcalde de la 'c iudad, Vicepresidente de la Diputa ción, Pro
curador en Cortes ... Después, los ascensos en esta vía, se han sucedi
do con s ingular celeridad: Jefatur3. del Sindicato Nacional de la Pes 
ca primeramente, y desde 1957, Director General de Pesca Marítima. 

Bastarían los a ntecedentes que acabamos de enhebrar, para que la 
exploración del pensamiento del hombre a que se contraen, debiera 
tener r eflejo en estas paginas. A tal consideración h ay que añadir la 
de que el Sr. Cuvillo, por temperamento, por vocación y ,por voluntad 
de servicio no se limita a ostentar pasivamente los ca~gos. Conoce sus 
responsabilidades y las vive en posición de vanguardia. Cuantas re
novaciones se 'han introducido, desde 1961 basta hoy, en relación eon 
las pesquerías españolas, su legislación, credito para nuevas cons
trucciones , convenciones internacionales , ete., 'han puesto a prueba 
múltiples veces las dotes de trabajo y de identificación con los inte
reses pesqueros del país del Director General. 

Lo me;oro de lo 
estadística de pesco 

Iniciamos el dialogo con don Igna
cio del Cuvillo ,por el tema de la esta
dística pesquera, cuya confección vie
ne confiada a l centro adminístrativo 
que dirige. La estadística es una ,pieza 
clave Ipara el progreso económico 'i 
el traba jo científico de las rpesquerías. 
Parece que la oficial va a ser meJo
rada. 

- ¿Puede saberse cómo se orien
tará la reforma? 

- En la F3tadística de Pesca del año 
1964 - nos dice- será mantenida la 
sistemi tica adoptada a partir del año 
1962, si Ibien serán omitidas diversas 
tablas numéricas que se consideran 
de escaso interés, y cuya publicaciÓll 
no hace mas que dificultar el mant
jo de la obra, dado el gran número de 
¡páginas que constitulan el tomo qu~ 
se edita anualmente. 

- ¿Podrá llegarse a la estadísti
ca por u n t dad de esfuerzo ~ 
cómputo de las descargas por S1l 
localización de procedencia? 

·-Desde hace más de dos años se 
ha ,tratado de obtener los datos pri
m arios para la e laboración de esta 
modalidad estadistlca. Se fa cilitaron 
a todos los b uques de arrastre gra
t uitamente cuadernos de !pesca, en loo 
que deblan recogerse ¡por zonas l(l! 
mismos, con arreglo a las normas in
ternacionales del ICES. 

Debo reconocer y lamentar que no 
sólo la cola.boraclón por parte de ar
madores y patrones ha sido íntima, 
sino que en rvisita que m e hizo el pi&> 
no de la Federaeión Española Sindi
cal de Armadores de Buqt:es de Pes-



El buque de asistencia e 

investi g ación ·' G iI Ea n nes", 

adscrito a la f lota p ortu-

guesa de gran a t u ra 

vendidos como ·todos los productos 
tlimenticios no perecederos, bien di
rectamente por las propias empresas 
d~ pesca o ¡por medio de meros re
presentantes en los centros de con
.mmo. 

También pienso que el pescado pro
redente de costeras que se destinan 
en su mayor Iparte a Industrializa
dón, podria venderse estableciendo 
conciertos previos ent.re industr iales 
1 pescadores, en los que se especifica
sen cantidades y precios referidos co
mo es natural a calidades deter.mlna
das. Sin embargo, hoy IJXlr hoy. no se 
me ocurre mejor sistema que el actual 
de venta en subasta 'Para el pesC9.10 
destinado a consumo inmediato. 

--Siendo el pescado la protetna 
animal más abundante y barata, 
¡una pOlitica de estimulo al per
Jeccionamien to de la comercial tza
ci6n y la distribución no resultarfa 
más eficaz que la de favorecer las 
importaC10nes? 

- Se ha Iniciado esta ¡política de eJ
IÍDlulo, ya que tanto el Banco de Cré
dito Industrial como la Caja de Cre
dito Social Pesquero, conceden crfd;
lOS para facilitar la comerdalizaclon 
;lreCerentemente ,p a r a instalaciones 
lrigoríficas y se esta est.udiando ... 1 ex
I~ nderlo a otras face tas ríe la comct"
elBI.lzación, tales como el tra.nsporte. 
el ~etera ... 

En cuanto a favorecer la-i impori.a
dones, no creo que se esté sigu.cndo 
esta política, ya que el pes-:aao con
gelado estA protegido lpor iln ::.rancel 

y un derecho regulador, el hacalao por 
un arancel, y el unico que al parecer 
P.~ ta necesitado de p rotección el el 
oescado fresco, estando en estudio de 
los o r g a n i s m o s competentes esta 
cuestión . 

-¿Podrían conocerse las razo
nes que determinaron la reducción 
a 3 ptas. kilogramo del derecho re
gulador en principio fijado en ;; 
pesetas? 

- Con El derecho regulador de 5 'pe
setas desaparecieron totalment.e las 
peticiones de lmJ)ortaclón de congela
do y 'por ello se rebajó el derecho a 3. 
yo. que las importaciones pueden re
sultar cn algunos casos necesar ias. 
para cont.rolar los precios •. asegurar 
posibles baches de desabastecimiento. 

- Dado el aumento de la flota 
congeladora, y la persistencia de 
las importaciones, ¿no deberían 
adoptarse medidas orientadas al 
incremento sustancial de las ex
portaciones? 

-Las lmportaclones de ,pescado 
con gelado son relativamente peque
ñas en comparaclon con nuestra pro
ducción , que mantiene sus precio.!; es
tables y a un nivel adecuado tanto 
para el 'productor como para el con
sumidor. Al aum entar nuestra pro
ducción, estoy seguro de que los or
ganismos competentes tomarán en 
consideración la necesidad de expor
t.ar parte de la misma que .por otra 
parte .se ha venido ya autorizando en 
algunos casos y para determinadas 
especies. 

Prospección e investig ación pesqueras 

- Habiéndose ampliada las areas 
de pesca e incrementado tanto el 
tolumen de las inversiones en flo
ta, ¿no debería organizarse en for
ma mas efiCiente la prospección 
de nuevos fondos y la invest igación 
rienti/ica de ciertos recursos? 

- Precisamente con la intención de 
hacer más eficiente la colaboración de 

la Investigación con la Industria pes
quera, se han tomado últimamente 
algunas medidas. como son la Incor
poración del Instituto 'E. de Oceano
gratia a la Subsecretaria de la Mari
na Mercante. 

Se ha dado Igualmente impulso y 
s ltniflcado a la Junta de E.<;tudlos de 
Pesca, as! como n la Junta Consultiva 
de la Investigación Científico Pesque-

ro. en la que están int.egrados, bajo la 
Presidencla del Ilmo. Sr. Subsecreta
rio de la Marina Mercante: la Direc
ción General de Pesca Marítima. el 
Instituto Español de Oceanogr::Ltia y 
el Instlt.uto de Investlgacitones Pes
queras, que han e·ncontrado de e~ta 
forma el camino abierto ,para una co
laboración 'cada vez más estrecha y 
como consecuen cia, más eficaz. 

De los resultados de este trabajo d~ 
investigacIón en equipo se viene dan 
do cuenta en las "Publicaciones Tt:-:;d 
cas'· de la Dirección General de P~s
ca, de las que recientemente salló pI 
cuarto número. 

y a propósito de esta Publicación 
me es muy grato hacer constar la 
magniCIca acogida que le han dispen
sado los -hombres del mar dedicados a 
la ¡pesca, no sólo en España sino ade
más en los países americanos que ha
blan nuestra lengua, quienes están 
deseosos de recibir informadón cien
tiflca y t.écnica sobre ¡problemas pes
queros en su ¡propio Idioma. 

Nos falta ahora disponer de un bu
que explorador de investigaciones pa
ra coronar la primera etapa del obje
tivo qu e nos habíamos marcado. 

- Siendo interés común de Es
paña y Portugal ,el desarrollo de 
esta labor, ¿no deberfa intentarse 
la unif icación del esfuerzo de am
lJOs pa íses, en el campo de la bio
logia metritima? 

- Soy de la opinión de que la in
vestigación pesquera ha. evolucionado 
notablemente en estos ultimos años, 
respecto a sus métodos de trabajo e 
inclu so c reo que estamos asistiendo 
a la "creación·· de una nueva ciencia 
lpesquera. en la que a las filas de los 
vet.eranos biólogos, fislcos y qulm lcos 
se están Integro.ndo jóvenes .genera
clones de economistas. estadísticos y 
tecnólogos. 

- ¿No convendría intentar cam
pañas orientadas del misma modo, 
sobre los túnidos de Cabo verde, el 
camarón en aguas de Guinea o el 
pescndo blan.co en las pro:"Ctmida
des de A Uf/ola? 

.' 



ca, se me hizo la petición de que su 
Jlrirnl tse dicho..> cuade'rnos ,por consI
derarlo trámite engorroso. 

No he at:~,j jdo a es;a petición. y 
aprovecho la ocasión para reiterar la 
ne¡:esidad cie c.umplimentar los cua
eernos en evitación de- perjuicios, uno 
de los cuales ha sido el no haber JlO
dido justificar documentalmente en 
mis contactos con los Gobiernos de 
otr03 países, el precedente de haber 
jIE'O.:ado en sus aguas, para que se nos 
pudiesm re ~onocer en las mismas de
rechos tradicionales de pesca. 
De'bohacer constar que la flo ta ·ba

(atadera es la única que cumplimenta 
e.lta obtención de datos. 

- ¿No seria posible dar a la pu
blicidad avances de la producción 
pesquera por trimestres? 

-Es po.sible para la pesca fresca y 
wngelada y ¡para el marisqueo libre. 

Con mucho gusto se los facilitaré a 
las publicaciones que lo soliciten. 

Las c a.·p ~uras de bacalao ¡podrían 
qUlí..as püüllcarse cada seis meses, pe
ro la produ::tión de viveros y 'Pa'rques 
dIO' culi:ivo , nrá dificil el facilitarlas 
.¡:; .::.': ·períodos inferiores al año. 

- Habitualmente se omite a la 
producctón pesquera en los estu 
dios económicos generales, que en 
esta época se editan todos los años, 
¿no podrá influi r en este fenóme
no el retardo con que se publica la 
estadística anual de la pesca? 

- No creo que obedezca a retrasos 
en la publicación de estadísticas sin o 
más bien a la indiferencia que el gran 
público español siente por los temas 
marítimos 'y pe.'3qUE·roS en general; 
¡prueba de ello es que jamás ,un Ban
co se ha dirigido a esta Dirección Ge
neral En solicitu'd de datos. 

El crédito y 'o pesco de superficie 

- Dada la persistencia del atra
lO técnico en la pesca de superfi
cie, al menos por lo que se refiere a 
algunas regiones, ¿no debería es
tructurarse un plan especial para 
la mejora de la flota de bajura? 

- En la Ley de Renovación y poste
riores disposiciones relacionadas con 
ella, cada año ·se ha trazado un plan , 
ya que el 25'70 de las consignacione.'3 
se han destinado a la corutrucción de 
embarcaciones de bajura, Dentro de 
tsta consignación su mayor !parte se 
aplica a embarcaciones con casco de 
acero, altamente mecanizadas, y con 
preferencia ¡para las que se dedican a 
la pesca de superticie, Por otra par·te 
el crédito social ¡pesquero deotlna 
también la mayor parte de sus d~po
nibllidades a mejorar sistemas de pro
pulsión, de 'pesca, de conservación del 
peseado, etc ... , Prueba de ello es, que 
debido a iniciati·va vasca se han cons
l-ruldo diez atuneros con sistema d" 
pesca de cerco nu'canizada, cO!lgelu
elón por salmuera y casco de acero. 

& han construido también algunos 
sardineros mecanlza:dos y sólo al 

,puerto de Barbate se han facilitado 
por el Crédito S:)l!ial Pesquero ('rédi
tos para la inslalación de haiadores 
mecanicos en ma:; de 30 ·t raíñas. 

Se otorga tambit!n preferenCIa ('n 
los créditos a los que den de baja em
Ibarcaclones anticuadas, condición que 
establece como indispensable 'Para el 
que pretende construir emba'rcaciones 
clasicas con objeto de restringir al 
,miLximo y no aumentar el número de 
estas construcciones, 

Lo que sí creo es que las 'dls.ponlbi
lIdades económicas ¡para las construc
ciones son escasisimas, y que se deben 
aumentar las que se destinan al Cré
dito Social PesquCTo para !POder ace
lerar el ritmo de la renovación. 

- En el supuesto de que ciertos 
tipos de eqUipo, tengan superiori
dad técnica y económica sobre los 
tradicionales, ¿no deberla conce
derse a aquéllos prioridad en el ac
ceso al préstamo y a cualquier otro 
estímulo oficial? 

- Ya se hace, porque se destina a 
esta clase de construcciones el 75 % de 
las diaponlbilidades totales. 

El nuevo régimen de lonjas 

- La agravación de cargas attpt
cas, que supone la reciente modifi
cación del régimen de explotación 
de las Lonjas de Obras del Puerto, 
no contríbuird a deprimir más la 
economía del sub- sector de pesca 
tradicional? 

-La nueva dLsposiclón sobre Lon
jas tiene dos ·facetas, En una de ellas 
se establece que por el concesionario 
de las mismas deba aibonarse una 
cantlda'd a Obras Públicas en conce-p
lO de interés legal .por el valor de las 
obras e instalaciones Que constituyen 

la concesión, lo que supone un nuevo 
gravam.en sobre la ,pesca, 'Esta Direc
ción General interpreta al ¡parecer 
equivocadamente que dicho gravamen 
debía considerarse incluidQ en la ta
rifa 4,&, a a.bonar por los ¡pescadores 
por el concepto de uso de las Instala
ciones poIrtual1as, pero su criterio no 
ha ¡prevalecido ante quienes tienen ju
l1sdlcción sobre estas cuestiones. 

-¿Cuál es la segunda faceta? 

--La segmlda faceta de la di$POsi-
ción otorga al concesionario de las 
Lonjas el derecho a cobrar hasta un 
35% del valor de la pesca a aquéllos 

que la utilicen para sus operaciones 
oe venta y aunque ello parece a pri
mera -vista el establecimiento de un 
nuevo gravamen y en la ¡práctica re
sulta así en muchos casos, ello es de
bido a la resistencia de los que for
man parte de las antiguas estructu
ras de vendedores. 

Prueba de ello es que todo armador 
pUede con arreglo a las disposiciones 
(;n vigor efectuar el ciclo comple·to de 
la pesca, sin necesidad de pasar por 
Lonja más que a efectos de control de 
impuestos, 

Las concesiones se otorgan prefe
r(ntemente a las Cofradías o a las 
Cooperativas que pueden establecer 
cemo com;sión de venta.'3 el Lpo más 
bajo que deseen, y nunca 'puede ser 
su.perior al 3,5'7< , comisión bastante 
infHior a la que se venía cobrando en 
m uchos !puertos aunque en otros fue
se inferior. 

Ahora bien, si el concesionariO (co
fradía o coc.perativa) se limita a co
brar el canon de concesión y no esta
blece vendeduria propia, dejando la 
venta en manos de los vendedor.es 
profesionales, entonces no cabe duda 
que esta segunda faceta que contem
plamos constituye también un nuevo 
gravamen sobre la pesca. 

-¿No serta pOSible elaborar un 
proyecto de reforma del régimen 
de lonjas, sobre principios de equi
paración del usuario pesquero al 
usuariO comercial del puerto, y de 
igualdad en todos los del país? 

- Oreo que siendo la tarifa 4.A la 
suma de las 1.&, 2.& Y 3.&, no encuentro 
razón aparente para que exista esta 
tarifa especial. 

Ahora bien, si en la Tarifa 4.- se en
globase el uso de lonja única, faceta 
que en el uso de puertos distingue a 
lpesqueros de mercantes, entonces pc
dúa extstir motivo rpara la implanta
ción de esta tarifa diferencial, 

No obstante coreo, que en igualdad 
de condiciones la base debería ser 'Pa 
ra pesqueros la misma que ,para mer
cantes, o sea clase y peso de la m~r
cancla. 

La distribución y 'as 
importaciones 

-Con apoyo de la reforma y 
agtllzactón del régimen de Lon1as, 
¿no serta posible emprender la 
modernización acelerada del siste
ma cte distribución de productos 
pesqueros destinados directamente 
al consumo de la península? 

-Creo que algunos aspectos del ac
tua.l sIstema de Lonjas resultan an
ticuados, por la e-voluc!ón que .han su 
frido los siStemas de pesca, 

Por ejeffi'Plo, el pescado congelado 
y el que ·tiene ·un principio de indus
iflrializaclón no necesitan en absoluto 
la lonja, ya que son aptos para ser 



El cultivo de esta ciencia pesquera 
rebasa los límites de un ¡país y preci
sa del trabajo En equipo de hombres 
y laboratorios de distintas naclonali
dadE·s. 

De acuerdo con este criterio son 
frec uentes los contactos de nuestros 
clentilicos con sus cole;:as extranje
ros, muy espedalmente por~ugue-ses, 

franceses y alemanes, y a varios biólo
gos es;¡añoles les resulla famliiar h. 
cu"tierta del buqu e investigador p.,r
tugu~s "Gil Eanes··, del tran ces "Th R
lassa·· o de los alemanes "Antón 
Dol1rn'· y "Walter Herving··. 

A esta imprescindible colaboración 
Jntc:nacional viene dedicando Espa
ña cada vez maycr atEnción a traves 
de los organismos cienUficos de los 
Convenios dc Peuluerías UCNAF y 
Nordeste). asi como del ICES y FAD, 
aunque tal vez no se haj'a dado la su
fic iente difusión a tales colabora
ciones. 

- Determinados recurscs de (llt ' l 
valoración comercial , como la IcUl
gosta en los fondos de A frica. e! 
langostino, etc., i'/su/iCie;¡l cm '! '· t e 
eX¡Jlotados por la flota esp!l 11olcL, 
¿no justificarían Ul1 programa es-

pecial de prospección e investiga
ci6n? 

-No solamente lo justificarian sino 
Que ademas lo consideramos necesa
r io. PrecisamEnte la pre-sencla de un 
biólogo español a bordo del buque 
pesquero japonés "Ugl Maru" tenia 
como finalidad el llevar a cabo una 
labor de prospecc:ón de nuevos ca la
deros de crustaceos. 

Tal vez ésta seria una de las 'pri
m E·ras misiones a realizar por el bu
que (·"plorador de Investigaciones que 
necesitamos. 

- Por el momento y siguiendo un 
orden de Iprelaclón consideramos de 
mayor urgencia el problema dE·1 estu 
d io de los tú n idos. Acaba de Iregresar 
de Abldjan (Costa de Marfil). uno de 
nuestros biólogos oue ha 'I"eallzado un 
viaje Exploratorio ¡pJr aquellas aguas. 
e incluso ha hecho varias saUdas a la 
mar en barcos pesqueros de aquel 
país. 

Como digo, se trata de un primer 
viaje exploratori o, pues tenemos pro
gramada una campaña de estudios, o 
tal vez varias su=esivas, Ipara el mejor 
conocimiento de la biología de las 
principales especies de túnidos en 
aguas aforlcanas. 

Contamos para ello con la total ro
labraclón de la flota a tunera español! 
que opera En aquellas aguas. 

• • 
Como T. V. E. ha puesto de moa 

las preguntas .. . indiscretas, es posibl! 
que a lgunas de las que hemos diripu 
a nuestro a mable inter locutor pudif· 
,ran considerarse :ls i. En todo caso 11 
per iod ista, si cumple con su deber, lit· 
be convertirse en a ntena viva d ~ .. 
que flota en el ambiente. Veste ts d 
caso .. 

Al grado d e a videz de las prefl\ll· 
tas, puede obedecer que las contesia· 
cion es Ita siem¡lre r esulten convinen· 
tes. para :lquellos que las esperan. 'N 
vez ocurra con las referentes al r~. 
men de lonjas, y las importaciones, 
que vienen siendo puntos neurál, iN! 
de la a ctualidad pesquera esp:lñola. 

De cualquier modo, estimamos qll 
las manifestacio nes recogid:ls en HII 
reportaje tienen contenido preciso! 
explíeito. del que pueden deducirse al· 
gun as susta ncia les oricntacic nes. 

V. P.-A. 


